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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Sonsón, Antioquia, ocho (8) de junio de dos mil veintidós (2.022)   
 

Interlocutorio 398 

Proceso Sucesión  

Causantes Luis María Toro Sánchez y Carmen Tulia 
Orozco de Toro 

Interesados Carmen Tulia Toro 

Radicado 05756 40 89 001 2021 00275 00 

Decisión Reconoce herederos 

 

En memorial que precede, el Dr. Hernando Jaime Arboleda Ocampo aporta 

los poderes que le fueron otorgados por los señores Clementina Toro Orozco, 
Cecilia Toro Orozco, Rodrigo Toro Orozco, Martha Toro Orozco, Mariela Toro 

Orozco, Josefina Toro Orozco, Ana Luz Toro Orozco, Blanca Inés Toro Orozco, 

Jhon Arley Toro Bedoya, Yury Toro Bedoya, Lizeth Toro Bedoya, Yeison René 
Toro Bedoya, Karen Gineth Toro Bedoya y Yadir Sneider Toro Bedoya, para 

que los represente en el presente trámite, enfatizando en la facultad que le 

otorga para que solicite su reconocimiento como herederos. 

 
Al respecto, el numeral 3° del artículo 491 del Código General del Proceso, 

establece que es procedente en cualquier momento del proceso y hasta antes 

de proferir sentencia aprobando el trabajo de partición y adjudicación, 
reconocerse la calidad de heredero o legatario, cónyuge sobreviviente o 

albacea.  

 
En este orden de ideas y comoquiera que se allegó copia de los registros 

civiles de nacimiento de los asignatarios, se reconocerá a los señores 

Clementina Toro Orozco, Cecilia Toro Orozco, Rodrigo Toro Orozco, Martha 
Toro Orozco, Mariela Toro Orozco, Josefina Toro Orozco, Ana Luz Toro 

Orozco, Blanca Inés Toro Orozco, como herederos en calidad de hijos de los 

causantes.  

 
En igual sentido, se reconocerá como herederos en representación del señor 

Antonio José Toro Orozco, hijo de los causantes, a los señores Jhon Arley 

Toro Bedoya, Yury Toro Bedoya, Lizeth Toro Bedoya, Yeison René Toro 
Bedoya, Karen Gineth Toro Bedoya y Yadir Sneider Toro Bedoya. Por ende, 

tendrán derecho a intervenir en el presente proceso respecto de los bienes 

que se lleguen a inventariar. 
 

En igual sentido y comoquiera que el poder aportado se ajusta a lo dispuesto 

por el artículo 74 del Código General del Proceso, se le reconocerá personería 
al Dr. Arboleda Ocampo para actuar en calidad de apoderado de los 

herederos reconocidos conforme el poder que le fue conferido. 

 

De otro lado, solicita el apoderado de los interesados el emplazamiento del 
señor Óscar Toro Orozco, quien se encuentra privado de la libertad en esta 

municipalidad. A este respecto, considera esta Agencia Judicial que lo 
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peticionado no está llamado a prosperar, pues es posible que el asignatario, 

por intermedio del establecimiento donde se encuentra recluido o de un 
apoderado judicial, se manifieste frente a la aceptación o repudio de la 

herencia en los términos del artículo 492 del C. G. del P. Para ello, es 

indispensable que se lleve a cabo su notificación conforme lo estipulado en 

los artículos 291 o 292 ídem. 
 

Sin más consideraciones el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Sonsón, Antioquia,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Reconocer a los señores Clementina Toro Orozco, Cecilia Toro 

Orozco, Rodrigo Toro Orozco, Martha Toro Orozco, Mariela Toro Orozco, 

Josefina Toro Orozco, Ana Luz Toro Orozco, Blanca Inés Toro Orozco, como 
herederos en calidad de hijos de los señores Luis María Toro Sánchez y 

Carmen Tulia Orozco de Toro, para cuyos efectos se tendrá que aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 
SEGUNDO: Reconocer como herederos en representación del señor Antonio 

José Toro Orozco, hijo de los causantes, a los señores Jhon Arley Toro 

Bedoya, Yury Toro Bedoya, Lizeth Toro Bedoya, Yeison René Toro Bedoya, 
Karen Gineth Toro Bedoya y Yadir Sneider Toro Bedoya, quienes aceptan la 

herencia con beneficio de inventario. 

 
TERCERO: Reconocerle personería al Dr. Hernando Jaime Arboleda 

Ocampo, portador de la T.P. 319.178 del C. S. de la J., para actuar en 

calidad de apoderado de los herederos reconocidos en los ordinales 
anteriores, conforme el poder que le fue conferido. 

 

CUARTO: Denegar la solicitud de emplazamiento por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROXANA OROZCO EUSSE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 064 

fijado el día 09 del mes de junio del año 

2.022, a las 08:00 de la mañana. 

 

___________________________________ 

DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 
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